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Excelentísimo Defensor del Pueblo, 
Queremos empezar diciendo que la misión - protección y defensa de los derechos 
fundamentales y libertades públicas de los ciudadanos - y de la independencia - de 
cualquier autoridad para desempeñar la inviolabilidad que le ha sido conferida - de la 
institución que usted representa, nos merece un especial respeto. 
Le escribimos la presente tras haber conocido y leído con sorpresa el siguiente titular: 

l a  portavoz del Defensor del Pueblo, en apoyo del 
modelo farmacéutico español 

La Adjunta del Defensor del Pueblo, Ma Luisa Cava de Llano, mostró su apoyo al 
'modelo farmacéutico español' en la conferencia inaugural de las X I  Jornadas 
Profesionales de Medicamentos para el Autocuidado de 10 Salud y Parafarmacia. 

Consideramos que la inminente pronunciación sobre la denuncia que hará la Dirección 
de Mercado Interior en relación al Dictamen motivado sobre farmacia en los próximos 
días, es más que suficiente para demostrar que en Espaila existimos un colectivo de 
farmacéuticos demasiado amplio y que estamos agraviados, como para suponer que 
todos pensamos lo mismo en referencia al actual modelo de farmacias, aparte de la 
discriminación que supone. 
No es la  primera vez que Asociaciones de Farmacéuticos sin farmacia se han puesto en 
contacto con la Institución Defensor del Pueblo, y como este nos ha mostrado su apoyo. 
PLAFARMA como asociación, se reunió personalmente con el Sr. Chamizo en 
Andalucía, para denunciar la situación de INJUSTICIA Y DESIGUALDAD en la que 
nos encontramos con respecto a los hijos de farmacéuticos y de millonarios para poder 
acceder a la titularidad de una farmacia, ya que solo ellos bien por herencia o por el 
poder económico lo pueden hacer, mientras que los miles que no estamos en esas 
circunstancias no podemos. En este caso la institución Defensor del Pueblo nos dijo 
que ellos no podían injerirse en las leyes, y nosotros a pesar de todo, acatamos su 
posicionamiento. 
Lo que no podemos comprender y tampoco tolerar es que la Institución Defensor del 
Pueblo se posicione a favor de unos profesionales que están desarrollando su trabajo 
bajo un proteccionismo por parte de las Administraciones y en contra de otros 
profesionales que tienen la misma titulación y que 
de tipo familiar y económicos - no podemos ejercer nuestra profesión. 
Nosotros pensamos que la Sra. M" Luisa Cava de Llano, a nivel pe 

PLAFARIVW Piatalonne para la Libre Apertura de 

Asociación sin ánimo de luoro inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones: 

www.pla£uma.org www.farmacialibre.n&foro 




